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El Peruano /

ECONOMÍA Y FINANZAS

Autorizan viaje de servidores y funcionarios 
del Ministerio a EE.UU., en comisión de 
servicios 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 015-2024-EF/43

Lima, 19 de enero del 2024

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley Nº 28933, se crea el Sistema de 
Coordinación y Respuesta del Estado en Controversias 
Internacionales de Inversión, conformado entre otros, por 
una Comisión Especial adscrita al Ministerio de Economía 
y Finanzas, encargada de representar al Estado en las 
Controversias Internacionales de Inversión;

Que, de acuerdo al calendario procesal del Caso 
APM Terminals Callao S.A. c. República del Perú, Caso 
CIADI Nº ARB/21/28 (“Caso APM”), el Tribunal Arbitral 
constituido determina que la audiencia se llevará a cabo 
de manera presencial en el Centro de Audiencias del 
Centro Internacional de Arreglo de Diferencias Relativas 
a Inversiones (CIADI), en la ciudad de Washington D.C., 
Estados Unidos de América, del 22 al 29 de enero de 
2024;

Que, asimismo, con Memorándum de fecha 22 de 
diciembre de 2023, el Estudio de Abogados Foley Hoag 
LLP solicita la presencia de la señora Vanessa Del Carmen 
Rivas Plata Saldarriaga, Presidenta de la Comisión 
Especial que representa al Estado en Controversias 
Internacionales de Inversión, y del señor Jhans Armando 
Panihuara Aragón, abogado de la Secretaría Técnica de la 
mencionada Comisión y consultor de la Dirección General 
de Asuntos de Economía Internacional, Competencia 
y Productividad del Ministerio de Economía y Finanzas, 
en las reuniones previas de coordinación con el equipo 
que ejerce la defensa jurídica del Estado peruano y en la 
Audiencia del Caso APM, a llevarse a cabo entre los días 
22 y 29 de enero de 2024, en la ciudad de Washington 
D.C., Estados Unidos de América;

Que, la Dirección General de Asuntos de Economía 
Internacional, Competencia y Productividad del Ministerio 
de Economía y Finanzas es la encargada de ejercer la 
Secretaría Técnica de la Comisión Especial creada en 
el marco del Sistema de Coordinación y Respuesta del 
Estado en Controversias Internacionales de Inversión;

Que, resulta importante que la señora Vanessa 
Del Carmen Rivas Plata Saldarriaga y el señor Jhans 
Armando Panihuara Aragón participen en la mencionada 
Audiencia al ser un espacio decisivo y concluyente en el 
cual se expone y se sustenta de manera oral la defensa 
del Estado peruano, además de permitir demostrar 
la importancia que otorga el Perú a los compromisos 
internacionales asumidos en virtud a los Acuerdos 
Internacionales de Inversión;

Que, en consecuencia, y siendo de interés 
institucional y nacional, resulta necesario autorizar los 
viajes solicitados, cuyos gastos son cubiertos con cargo 
al presupuesto del Ministerio de Economía y Finanzas;

Que, el numeral 10.1 del artículo 10 de la Ley Nº 
31953, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2024, dispone que los viajes al exterior de los 
servidores o funcionarios públicos y representantes del 
Estado con cargo a recursos públicos deben realizarse 
en categoría económica, pudiendo exceptuarse a los 
funcionarios señalados en el artículo 52 de la Ley Nº 
30057, Ley del Servicio Civil, siempre que el tiempo de 
viaje sea mayor a ocho (8) horas o cuando la estancia sea 
menor a cuarenta y ocho (48) horas; y,

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 10.1 
del artículo 10 de la Ley Nº 31953, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2024; en la Ley Nº 
27619, Ley que regula la autorización de viajes al exterior 
de servidores y funcionarios públicos; en el Decreto 
Supremo Nº 047-2002-PCM, que aprueba las normas 
reglamentarias sobre autorización de viajes al exterior 

de servidores y funcionarios públicos; y, en la Directiva 
Nº 001-2017-EF/43.01, Disposiciones y Procedimientos 
para la autorización de viajes en comisión de servicios al 
exterior del Ministerio de Economía y Finanzas, aprobada 
con Resolución Ministerial Nº 493-2017-EF/43;

SE RESUELVE:

Artículo 1. Autorizar los viajes, en comisión de 
servicios, de la señora Vanessa Del Carmen Rivas Plata 
Saldarriaga, Presidenta de la Comisión Especial que 
representa al Estado en Controversias Internacionales de 
Inversión, y del señor Jhans Armando Panihuara Aragón, 
abogado de la Secretaría Técnica de la mencionada 
Comisión y consultor de la Dirección General de Asuntos 
de Economía Internacional, Competencia y Productividad 
del Ministerio de Economía y Finanzas, a la ciudad de 
Washington D.C., Estados Unidos de América, del 21 al 
31 de enero de 2024, para los fines expuestos en la parte 
considerativa de la presente resolución.

Artículo 2. Los gastos que irrogue el cumplimiento de 
la presente resolución son con cargo a la Unidad Ejecutora 
001 – Administración General del Pliego Ministerio de 
Economía y Finanzas, de acuerdo al siguiente detalle:

Señora Vanessa Del Carmen Rivas Plata 
Saldarriaga

Pasajes aéreos : US$ 2 485,91
Viáticos (8 + 1) : US$ 3 960,00

Señor Jhans Armando Panihuara Aragón

Pasajes aéreos : US$ 2 485,91
Viáticos (8 + 1) : US$ 3 960,00

Artículo 3. Dentro de los quince (15) días calendario 
siguientes de efectuados los viajes, los citados 
comisionados deben presentar ante el Titular de la Entidad 
un informe detallado, describiendo las acciones realizadas 
y los resultados obtenidos durante los viajes autorizados.

Artículo 4. La presente Resolución Ministerial no 
otorga derecho a exoneración o liberación de impuestos 
de aduana de cualquier clase o denominación a favor de 
los comisionados cuyos viajes se autorizan.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

2254696-1

Aprueban índices de distribución y montos a 
ser transferidos para el Año Fiscal 2024 a las 
Municipalidades Provinciales y Distritales 
de las provincias y distritos de los diversos 
departamentos de la Amazonía, en el marco 
de lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 
066-2019-EF

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 016-2024-EF/50

Resolución Ministerial que aprueba los índices
de distribución y montos a ser transferidos para el 
Año Fiscal 2024 a las Municipalidades Provinciales 

y Distritales de las provincias y distritos de los 
diversos departamentos de la Amazonía, en el

marco de lo dispuesto en el
Decreto Supremo Nº 066-2019-EF

Lima, 19 de enero del 2024

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 1 de la Ley Nº 30896, Ley que 
Promueve la Inversión y Desarrollo de la Región 
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